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ANEXO. FAMILIAS VICTIMAS EN EL MARCO DEL CONFLCITO ARMADO
La presente ficha técnica ha sido diseñada como herramienta pedagógica y restaurativa que orienta el desarrollo de procesos colectivos de diálogo, memoria y transformación social. Su propósito es facilitar encuentros que promuevan el reconocimiento de las experiencias vividas, la reconstrucción del tejido comunitario y la resignificación del daño a través de prácticas simbólicas, creativas y de cuidado. Cada guía se enmarca en los principios de las pedagogías restaurativas, donde el aprendizaje no se limita a la transmisión de contenidos, sino que se convierte en un proceso relacional, ético y sanador. Desde este enfoque, el diálogo, la palabra, el cuerpo y el arte se reconocen como lenguajes que reparan, y el cuidado como una acción política que sostiene la vida y posibilita la no repetición. De esta manera, las fichas constituyen un dispositivo pedagógico vivo, adaptable a diferentes contextos y poblaciones, guiado siempre por el principio de acción sin daño, la escucha empática y la búsqueda de un horizonte común de convivencia y dignidad.
Introducción
La presente ficha técnica forma parte de una propuesta metodológica enmarcada en las pedagogías restaurativas y los procesos de memoria y cuidado colectivo impulsados con familias víctimas en el marco del conflicto armado. Su propósito es orientar el desarrollo de espacios dialógicos donde el cuerpo, el lenguaje, la creación simbólica y la palabra se constituyen como medios de dignificación y reconstrucción del tejido social. Desde esta perspectiva, cada actividad promueve el reconocimiento de las experiencias de vida y de las estrategias de afrontamiento que las mujeres y personas con enfoque étnico han desarrollado para sostener la vida, resistir la violencia y rehacer la esperanza, a través de la acción creadora y colectiva. Así, la ficha no se limita a una guía metodológica, sino que se configura como un dispositivo pedagógico de reparación simbólica, donde el acto de narrar y crear se convierte en una práctica restaurativa.
En coherencia con el principio de acción sin daño y las prácticas de cuidado, esta ficha propone actividades que reconocen la vulnerabilidad, la resiliencia y la fuerza de las familias participantes, garantizando condiciones de confianza, respeto y acompañamiento emocional. El grupo poblacional caracterizado está compuesto principalmente por familias en el marco del conflicto armado, quienes desde sus quehaceres cotidianos han logrado desarrollar acciones de afrontamiento individual y colectivo, construyendo a través de las memorias colectivas aportan a la construcción de paz en Colombia. 
Prácticas de cuidado
El desarrollo de cada ficha debe realizarse bajo una ética del cuidado, entendida como una práctica relacional que reconoce la dignidad, la historia y la sensibilidad de cada participante. Las siguientes recomendaciones buscan orientar a las y los facilitadores para garantizar entornos seguros, empáticos y transformadores:
· Confidencialidad y confianza: Las victimas sobrevivientes tienen derecho a conocer qué son las medidas de Satisfacción y Garantías de No Repetición, en qué consiste la estrategia que se implementará, los tres encuentros en los que se divide. Así mismo es fundamental establecer el compromiso de confidencialidad respecto de la información que se narre en los encuentros y explicar donde reposará el informe que surge de la implementación y su uso final. 
· Es fundamental evitar las siguientes actitudes y comportamientos: Emitir juicios de valor sobre los relatos de las víctimas, darles “consejos”, exigir que hagan públicos sus relatos, colocar sus casos como ejemplos en espacios públicos, hacer comentarios sexistas, racistas, homofóbicos o transfóbicos, sugerir que las víctimas deben perdonas a sus agresores. 
· Si los grupos participantes pertenecen a pueblos étnicos, es importante garantizar la adecuación cultural. 
· Cuidado con la palabra: La palabra debe ser usada con respeto y responsabilidad. No se trata de hablar por hablar, sino de nombrar para sanar. Las palabras tienen peso simbólico, pueden abrir memorias o cerrar heridas; por ello, es fundamental evitar juicios, etiquetas o interpretaciones ajenas a la experiencia de quien comparte.
· Disposición de escucha: Escuchar es también un acto de cuidado. Implica atención plena, silencio activo y reconocimiento del otro como legítimo en su sentir. Se recomienda habilitar tiempos y espacios para que las voces circulen sin prisa, priorizando la escucha antes que la respuesta.
· Respeto por los ritmos y silencios: Cada persona tiene su propio tiempo para expresar, recordar o crear. No forzar la participación ni las emociones, sino acompañar los procesos con paciencia y empatía. El silencio también comunica y debe ser acogido como parte del diálogo.
· Acción sin daño: Garantizar que ninguna dinámica, palabra o símbolo revictimice o exponga a las personas. Antes de iniciar cada actividad, se debe revisar el contexto emocional y establecer acuerdos de confianza, confidencialidad y contención.
· Cuidado del entorno: El espacio físico y simbólico debe ser acogedor, seguro y digno. Se sugiere disponer los materiales con armonía, música suave o elementos naturales que inviten a la serenidad y al encuentro. El círculo, como forma de disposición, simboliza igualdad y comunidad.
· Reconocimiento de los saberes: Cada participante es portador de conocimientos valiosos. Fomentar el intercambio horizontal, reconociendo las experiencias de vida como fuente de aprendizaje colectivo y reparación simbólica.
· Cuidado con el cuerpo: Promover el movimiento, la respiración y la conexión corporal como formas de liberar tensiones y fortalecer la presencia. El cuerpo es memoria y también posibilidad de transformación.
Estas recomendaciones se orientan a construir espacios donde la pedagogía del cuidado se exprese como una práctica cotidiana de respeto, escucha y esperanza; donde educar, reparar y convivir se entrelacen como actos inseparables de una misma apuesta ética y humanizadora.
Caracterización poblacional
La Ley 2421 de 2024 amplía y fortalece la Ley 1448 de 2011, incluyendo una caracterización más amplia de las familias víctimas y ratificando la reparación simbólica como una medida integral y transformadora. Con lo anterior, las familias víctimas del conflicto armado se caracterizan a partir de aspectos fundamentales en el reconocimiento de su diversidad, incorporando la reparación desde concepciones amplias como la de Vínculo Familiar Ampliado, es decir, la ley reconoce explícitamente a la familia de crianza como sujeto de reparación, también reconoce a las familias como víctimas indirectas del hecho víctimizante de Secuestro, a las familias de los miembros de la Fuerza Pública víctimas del conflicto, así como a las familias de Miembros de Grupos Armados Ilegales. Las familias víctimas del conflicto armado también deberán ser atendidas con enfoque diferenciado, considerando las características únicas de cada grupo familiar y la naturaleza de la vulneración de sus derechos, para garantizar una reparación adecuada, restaurativa y transformadora.
Con esta ficha técnica se espera implementar la estrategia Diálogos Transformadores desde el cuidado por la confianza que las víctimas depositan en el profesional de apoyo, donde, los espacios de encuentro vayan más allá de la narrativa sobre los hechos y logren generar comprensiones sobre lo ocurrido a través de sus verdades. Posterior a la escucha, es fundamental honrar sus formas de afrontamiento y gestión de impactos[footnoteRef:1], considerando siempre desde una perspectiva situada, los contextos y diversas capacidades (económicas, afectivas, culturales[footnoteRef:2] etc.) que convierte a las víctimas en sobrevivientes.  [1:  Psicosocial, físico y al cuerpo, a los derechos sexuales y reproductivos, moral, sociocultural, político, patrimonial/material y al proyecto de vida. Los tipos de impacto seña lados son experimentados, en primer lugar, en la dimensión individual, el ámbito personal de la víctima. Sin embargo, estas violencias afectan también las dimensiones: familiar, colectiva/ comunitaria, social y al territorio, es decir, la red de interacciones y sentidos más amplios en los que se inscriben las víctimas. Comisión para el Esclarecimiento de la verdad, la Convivencia y la No Repetición, 2018]  [2:  Como señala la CEV 2018 es fundamental “reconocer que las mujeres indígenas, negras y afrocolombianas, raizales y palenqueras, tal y como lo señala la Corte Constitucional colombiana y la CIDH, han vivido múltiples violencias asociadas no sólo al hecho de ser mujeres, sino además, a su pertenencia étnica y que esto debe ser comprendido y analizado detenidamente a partir del enfoque de género étnico-racial”.] 

El abordaje de la violencia hacia las familias víctimas en el conflicto armado colombiano implica comprender el daño o impacto moral que: “Alude al dolor y al sufrimiento padecido por el menoscabo de valores significativos para las personas y las comunidades. Es considerado, «como toda modificación dolorosa del espíritu, consistente en profundas preocupaciones, o en estados de aguda irritación que afectan el honor, la reputación y el equilibrio anímico de las personas que incide en la aptitud del pensar, de querer o de sentir». (Ghersi citado por CNMH, 2014)  
Es fundamental llevar a la práctica a la adaptación cultural previa a la implementación de los tres momentos, esta incluye la concertación previa con el grupo de familias víctimas, en el caso de pertenecer a grupos étnicos. Esto incluye la realización de espacios de armonización o apertura conforme a sus prácticas culturales, el acompañamiento de interpretes cuando la lengua materna no sea el español, entre otras que surjan durante el proceso de concertación.  
	Encuentro 1 – El árbol del afrontamiento

	Actividad 1.1: Compartimos lo que nos nombra

	Duración: 50 minutos. 

	Materiales: 
No se requieren.  

	Objetivo: Reconocer y dar un lugar central en la reflexión a las estrategias de afrontamiento que las familias han desarrollado históricamente frente a los hechos victimizantes en el marco del conflicto armado.

	Desarrollo:
1. Encuadre y alistamiento. Presentación de la estrategia. Duración 10 minutos. La profesional dinamizadora explica de manera sencilla en qué consisten las medidas de Satisfacción y Garantías de No Repetición. Resalta la importancia de su participación en este espacio y cuál será la disposición final de la información que allí se genere. 
2. Presentación de los participantes. “compartimos lo que nos nombra” Duración 30 minutos. La profesional dinamizadora solicita a los participantes que se dispongan en círculo. Se invita a las familias participantes a que se sienten juntas en el círculo. Se solicita que en 5 minutos puedan identificar “algo” material o inmaterial que los identifique o defina como familia. Posteriormente, se invita a compartir con los demás participantes lo que definieron familiarmente. 
3. Reflexión por parte de quien facilita. Duración 10 minutos. En este espacio se pretende que la facilitadora pueda retomar los elementos fundamentales del desarrollo de la actividad, resaltando la participación de cada una de las víctimas.  

	Actividad 1.2:  El árbol del afrontamiento 

	Duración: 40 minutos. 

	Materiales:  
La silueta de un árbol con raíces, y ramas, sin hojas impresa en papel de tamaño de un pliego o mayor. 
1 rollo de cinta de enmascarar ancho. 
5 blocks de papel iris de colores variados. 
30 tijeras
2 cajas de marcadores x12 unidades de colores variados.  
5 frascos de colbón mediano.  

	Objetivo: Reconocer y dar un lugar central en la reflexión a las estrategias de afrontamiento que las familias han desarrollado históricamente frente a los hechos victimizantes en el marco del conflicto armado.

	Desarrollo: 
Encuadre: La facilitadora pega el árbol impreso en la pared. Acto seguido, solicita a los participantes que se organicen en grupos por cada familia. Cada grupo recibe un block de hojas iris, un frasco de Colbón, tijeras y algunos marcadores.
Se les solicita que, en 10 minutos puedan reflexionar en torno a las siguientes preguntas: 
· ¿Qué estrategias usamos como familia para mantenernos fuertes en los momentos más difíciles?
· ¿qué es lo mejor de estar juntos en el presente?
· ¿cómo queremos construir nuestro futuro familiar?
Cada familia, en 30 minutos, dibujará hojas de colores en el papel Iris con las reflexiones o respuestas a las dos primeras preguntas. Para la respuesta a la tercera pregunta se dibujarán frutos. 

	Actividad 1.3: Cosechemos nuestros frutos

	Duración:  minutos.

	Materiales: 
Los mismos de la actividad anterior. 

	Objetivo: Reconocer y dar un lugar central en la reflexión a las estrategias de afrontamiento que las familias han desarrollado históricamente frente a los hechos victimizantes en el marco del conflicto armado.

	Desarrollo: 

1. Quien facilita orientará a las familias a que se puedan sentar en frente del árbol que está pegado en la pared. Acto seguido, se solicitará que, por turnos, de manera voluntaria, cada familia pueda pasar al frente y compartir con el resto del grupo sus reflexiones. Para esto, cada familia leerá la respuesta de sus hojas y frutos y los pegará en el árbol. Cada familia tiene 5 minutos para socializar. 
2. Para finalizar, una vez hayan socializado todas las familias, quien facilita, realizará la reflexión respecto de cómo, inicialmente el árbol estaba débil y ahora está frondoso, y realiza el símil con las familias sobre cómo, individualmente somos más frágiles mientras que la familia nos fortalece. 

	Encuentro 2 con sectores sociales 
“Construyendo puentes para la paz”

	Actividad 2.1. Nos conocemos para construir

	Duración: 1 hora. 

	Materiales: No se requieren. 

	Objetivo: Favorecer el diálogo entre las familias y representantes de otros sectores de la sociedad (ej. autoridades locales, organizaciones sociales, líderes comunitarios) para planear una acción colectiva de reparación simbólica.

	Desarrollo:
1. Encuadre. La facilitadora realiza un breve encuadre a través de socializar la estrategia Diálogos Transformadores en el marco de las medidas de Satisfacción y Garantías de No Repetición. Explica que este es el segundo momento, en el cual, las víctimas desarrollan un diálogo con otros sectores sociales en función de favorecer la reflexión sobre la importancia de las familias como sobrevivientes al conflicto armado y favorecer la definición de una acción colectiva que resuene al resto del país. 
2. Presentación a través de un objeto simbólico. Duración 30 minutos. La facilitadora orienta la conformación de un círculo en el que se mezclen las víctimas con las y los representantes de los otros sectores sociales. Acto seguido, se propone que mencionen su nombre, si son representantes de otros sectores sociales, la organización o entidad a la que pertenecen y uno objeto que les representa y porqué. Una vez finalizada la presentación, la facilitadora agradece la apertura y reflexiona sobre la importancia del valor simbólico de lo que nos acompaña y cómo el conflicto armado ha afectado el conjunto de representaciones simbólicas de las familias víctimas, haciendo mella en su moral. 

	Actividad 2.3: Tendiendo puentes 

	Duración: 40 minutos. 

	Materiales:
·  Lana o hilo de varios colores.
· Tijeras.
· Un espacio amplio. Papelógrafos.
· Marcadores.
· Mesas de trabajo. 

	Objetivo: Favorecer el diálogo entre las familias y representantes de otros sectores de la sociedad (ej. autoridades locales, organizaciones sociales, líderes comunitarios) para planear una acción colectiva de reparación simbólica.

	Desarrollo:
1. Quien facilita orientará que se forman 5 mesas de trabajo cada una con 6 participantes: cada mesa con 5 miembros de familias y 1 actor social invitado en cada una. 
2. Una vez distribuidos en las mesas, se orienta a los participantes que puedan reflexionar respecto de las siguientes preguntas: 
· Desde mi quehacer y mi experiencia ¿cómo puedo contribuir a potenciar el poder transformador de las familias sobrevivientes al conflicto armado?
· ¿cómo puedo contribuir a la realización de una acción colectiva que resalte la dignidad de las familias víctimas del conflicto armado?
Sobre estas preguntas es importante que quien facilita mencione que no es necesario que se trate de una acción de gran magnitud, ni necesariamente de orden material. Lo que se pretende es el desarrollo de “micro acciones” que nos conduzcan a poner en el escenario público las reflexiones sobre cómo las familias sobrevivientes al conflicto armado han mantenido prácticas de cuidado de las niñas, niños y adolescentes, de la tierra, de la vida etc. Y cómo deben considerarse como sujetos de protección y reconocimiento.                

	Actividad 2.3: lluvia de ideas

	Duración: 40 minutos. 

	Materiales: 
5 pliegos de papel bond. 
Los mismos marcadores empleados en el momento anterior. 
2 rollos de cinta de enmascarar ancha. 

	Objetivo: Favorecer el diálogo entre las familias y representantes de otros sectores de la sociedad (ej. autoridades locales, organizaciones sociales, líderes comunitarios) para planear una acción colectiva de reparación simbólica.

	Desarrollo:

El encuentro se abre con una invitación a pensar juntos en lo que puede unirnos: la memoria, la dignidad y la voluntad de transformar el dolor en esperanza. La persona facilitadora dispone en la pared cinco rollos de papel bond, que se convierten en lienzos para plasmar ideas. Cada mesa de trabajo elige un vocero o vocera, quien será la voz del grupo en la socialización. Cuando cada representante pasa al frente, comparte los aportes construidos colectivamente, no como simples listas, sino como reflexiones que nacen de las experiencias y expectativas de quienes están presentes. Este momento permite que las distintas miradas se encuentren y se reconozcan.
Luego, el diálogo se abre a una lluvia de ideas que busca dar forma a una acción simbólica con impacto público. No se trata solo de proponer actividades, sino de imaginar gestos que dignifiquen las memorias, que cuestionen los imaginarios que han sostenido la violencia y que proyecten un mensaje claro: esto no puede repetirse. La persona facilitadora acompaña el proceso, consolidando las propuestas y ayudando a que las ideas se conecten con los conceptos trabajados en las sesiones anteriores: memorias vivas, causas del conflicto, patrones que persisten y que necesitamos transformar.
En este punto, las víctimas y los demás participantes dialogan sobre qué acción puede expresar mejor ese compromiso colectivo. Se recuerda que la reparación simbólica no es solo un acto visible, sino una experiencia que toca lo intangible: la dignidad, la verdad, la esperanza. Para inspirar la conversación, se comparten ejemplos de repertorios posibles:
· Campañas de visibilización y movilización social, que lleven la voz de las víctimas al espacio público.
· Procesos de diálogo social para la convivencia, con metodologías como comunidades abiertas de aprendizaje o pedagogía social para prevenir violaciones de derechos humanos.
· Encuentros territoriales y nacionales por la no repetición, que fortalezcan pactos éticos y políticos.
· Articulación con iniciativas de paz y reconciliación, para que la acción no sea aislada, sino parte de un tejido más amplio.
Finalmente, el grupo define la acción colectiva que llevará adelante, retomando las ideas surgidas en la lluvia de ideas y asegurando que la propuesta refleje el sentido reparador del proceso. Este cierre no es solo una decisión logística: es un pacto simbólico que convierte la palabra en compromiso y la memoria en acción transformadora.

	Encuentro 3 Micro Acción Simbólica
Honramos para caminar con dignidad

	Actividad 3.1. caminando como familias sobrevivientes 

	Duración: 20 minutos. 

	Materiales: 
 Los que se requieran posterior a la definición de la acción colectiva por parte del grupo participante.

	Objetivo: Implementar un espacio simbólico, colectivo y duradero donde las familias puedan honrar la memoria de sus seres queridos o los hechos vividos, y proyectar esperanza hacia el futuro que contribuya a la No Repetición. 

	Desarrollo:
Se implementa la acción definida por el grupo. Al finalizar, se realiza una autoevaluación que recoja los elementos cualitativos del proceso, tales como: Sentido reparador, impacto social. La persona que facilita realiza la reflexión respecto de cómo este proceso permitió la transformación de las memorias dolorosas en sentido de participación, esperanza y capacidad de realizar acciones para la No Repetición.   
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